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El Oro, no ha incurrido en la infracción tipificada en el artículo 276 numeral 2 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. 

3. Que a ia señora Profesora María Cecilia Encalada Valarezo. se la encuentra responsable de 
!a infracción tipificada y sancionada en el artículo 276 numera! 2 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de !a República del Ecuador, Código de la Democracia. En 
vista de que la Constitución de la República, en el articulo 76 numeral 7, literal i), garantiza el 
principio del NON BIS !N IDEM, se deja sin efecto la sanción de destitución y la multa. 

4. Ofíciese con copia certificada de la presente sentencia, una vez ejecutoriada, al Consejo 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia, CNNA, para los fines pertinentes. 

5. Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la presente causa. 

6. Actúe el Ab. Paú! Mena Zapata, en su calidad de Secretario Relator Ad-hoc. 

7. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE F) Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Ab. Paú! Mena Zapata 
SECRETARIO RELATOR AO~HOC 
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En nombre pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y fas leyes ... 


